
 

 

 

 

GARANTÍA BÁSICA 
SEGURO DE ACUICULTURA MARINA DEL MEJILLÓN 

 

 

 

 
RIESGOS CUBIERTOS Y CONDICIONES DE COBERTURA 
 

 

RÉGIMEN 
TIPO DE 

ANIMAL 

RIESGOS 

CUBIERTOS 

CAPITAL 

ASEGURADO 

CÁLCULO DE LA 

INDEMNIZACIÓN 
MÍNIMO INDEMNIZABLE % FRANQUICIA 

GALICIA COMERCIAL  MAREA ROJA  100% 

La valoración de daños se 
hará por el conjunto de bateas 

aseguradas por el Titular. 
Según C. Especiales. 

Una vez superado 
número mínimo de días 
de cierre, valoración de 

pérdidas con docum. 
oficiales de ventas; 30% 

de la producción 
declarada. 

30% de la producción 
declarada. 

GALICIA TODOS 
MAREA NEGRA, 

CONTAMINACIÓN 
QUÍMICA 

100% 

 Determinación de la PREAS 
de cada batea; cálculo 

producción real tras siniestro; 
si es indemnizable, deducción 
por aprovechamiento residual; 
compensación por pérdida de 
capacidad productiva cuando 

proceda.   

 30% de la PREAS 
(Producción Real 

Existente antes del 
siniestro); Gastos de 
salvamento: 600€. 

30% de la PREAS; 
Gastos de 

salvamento: 30%. 

DELTA DEL 
EBRO 

TODOS 

INCREMENTO 
EXCEPCIONAL Y 
SOSTENIDO DE 
TEMPERATURA, 
MAREA NEGRA, 

GASTOS DE 
ELIMINACIÓN POR 

EVENTO 
INDEMNIZABLE 

100% 
Según detalle en 

C. Especial 29ª 

 Según detalle en 

C. Especial 27ª 

Mismos porcentajes 
que los S.M.I. La 

eliminación de 
existencias muertas 

por evento 
indemnizable, SIN 

franquicia 

CLÓCHINA DE 
VALENCIA 

TODOS 

MAREA NEGRA, 
TEMPORAL, 
IMPACTO DE 

BARCOS, 
CONTAMINACIÓN 

QUÍMICA, 
DEPREDADORES 

100% 
Según detalle en 

C. Especial 29ª 

 Según detalle en 

C. Especial 27ª 

Según detalle en 

C. Especial 28ª 

ANDALUCÍA TODOS 

MAREA NEGRA, 
TEMPORAL, 
IMPACTO DE 
BARCOS O 

ELEMENTOS A LA 
DERIVA, 

CONTAMINACIÓN 
QUÍMICA, MAREA 

ROJA 

100% 
Según detalle en 

C. Especial 29ª 

 Según detalle en 

C. Especial 27ª 

En marea roja, 30% 
de la producción 

declarada. Resto de 
riesgos, 30% de la 
PREAS; Gastos de 
salvamento: 30%.  

 

 


